
          

 

                                  “NO A LAS PERFORACIONES SIN CONTROL. CUIDEMOS EL AMBIENTE 
Municipalidad de Gral. Acha                                            

CONCEJO DELIBERANTE 

 

RESOLUCION 

 

VISTO: 

              La nota remitida por el Director de Deportes de este municipio, Lic. 

Cesar Llanos, y; 

CONSIDERANDO: 

              Que, en dicha misiva solicita se declare de Interés Legislativo, la 

Jornada de Carrera de Karting a bolilleros y Triciclos Drift. 

              Que, ésta jornada es organizada y auspiciada por la Dirección de Deportes 

Municipal quien aportará seguro de cobertura, medallas, remeras a sortear y 

golosinas entre los participantes de este evento. - 

              Que, la misma se llevará a cabo el día Domingo 15 del corriente mes y 

año, en el Boulevard Brandsen de nuestra ciudad, por lo que se ha pedido la 

colaboración de agentes de tránsito, como así también la asistencia de la 

ambulancia. 

               Que, apoyar toda actividad deportiva conlleva a que los vecinos de 

nuestra ciudad puedan disfrutar de un domingo de recreación con toda su familia.   

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL ACHA 

RESUELVE 
 

Artículo 1°: Declarar de Interés Legislativo la Jornada de Carrera de Karting 

a bolilleros y Triciclos Drift, organizada por la Dirección Municipal de Deportes 

y a realizarse el día Domingo 15 de Abril de 2.018.- 

 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo para sus 

demás efectos, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido que 

fuere, archívese. –  

DADA EN SALA DE SESIONES EL DIA CUATRO DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECIOCHO. - 
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